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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma las fracciones IV y V del artículo 36 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
2. Tema principal de la Minuta. Desarrollo Científico y Tecnológico. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sens. Francisco Javier Castellón Fonseca y Yeidckol Polevnsky Gurwitz. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRD. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Origen. 14 de octubre de 2008. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

03 de diciembre de 2009. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 08 de diciembre de 2009, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 08 de diciembre de 2009. 

9. Turno a Comisión. Ciencia y Tecnología. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incrementar el número de integrantes (de 18 a 20) de la Mesa Directiva del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  Incluir como 
integrantes del mencionado foro a los titulares de la Confederación Patronal de la República Mexicana y de la Cámara Nacional de la 
Industria de la Transformación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXIX-F del artículo 73,  ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Ciencia y Tecnología 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
Participación 

 
Artículo 36. 
Se constituye el Foro Consultivo Científico y Tecnológico como 
órgano autónomo y permanente de consulta del Poder Ejecutivo, 
del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACyT, el 
cual se establecerá y operará conforme a las siguientes bases: 
 
I a III. … 
 
IV. Tendrá una organización basada en comités de trabajo 
especializados por disciplinas y áreas de la ciencia y la 
tecnología; 
 
V. Contará con una mesa directiva formada por dieciocho
integrantes, quince de los cuales serán los titulares que 
representen a las siguientes organizaciones: la Academia 
Mexicana de Ciencias, A.C.; la Academia Mexicana de 
Ingeniería, A.C.; la Academia Nacional de Medicina, A.C.; la 
Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada 
y Desarrollo Tecnológico, A.C.; la Asociación Nacional de 

Minuta  
Proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones IV y 
V del artículo 36 de la Ley de Ciencia y Tecnología  

Artículo Único. Se reforman las fracciones IV y V del Artículo 
36 de la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
Artículo 36. ...  
 
 
 
 
 
I. a III. ...  

IV. Tendrá una organización basada en comités de trabajo 
integrados por especialistas en los diversos temas de la ciencia 
y la tecnología;  

V. Contará con una mesa directiva formada por veinte
integrantes, diecisiete de los cuales serán los titulares que 
representen a las siguientes organizaciones: la Academia 
Mexicana de Ciencias, AC; la Academia Mexicana de Ingeniería, 
AC; la Academia Nacional de Medicina, AC; la Asociación 
Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo 
Tecnológico, AC; la Asociación Nacional de Universidades e 
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Universidades e Instituciones de Educación Superior; la 
Confederación Nacional de Cámaras Industriales; el Consejo 
Nacional Agropecuario y un representante de la Red Nacional de 
Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología, A.C.;
la Universidad Nacional Autónoma de México; el Instituto 
Politécnico Nacional; el Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional; la Academia 
Mexicana de la Lengua; la Academia Mexicana de Historia; el 
Sistema de Centros Públicos de Investigación y el Consejo 
Mexicano de Ciencias Sociales. 
 
… 
 
… 
 
 
VI a VIII. … 
 
… 
 
… 
 

Instituciones de Educación Superior; la Confederación Nacional 
de Cámaras Industriales; el Consejo Nacional Agropecuario; la 
Confederación Patronal de la República Mexicana; la Cámara 
Nacional de la Industria de la Transformación, y un 
representante de la Red Nacional de Consejos y Organismos 
Estatales de Ciencia y Tecnología, AC; la Universidad Nacional 
Autónoma de México; el Instituto Politécnico Nacional; el Centro 
de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional; la Academia Mexicana de la Lengua; la Academia 
Mexicana de Historia; el Sistema de Centros Públicos de
Investigación y el Consejo Mexicano de Ciencias Sociales.  

…  

…  

VI a VIII... 

…  

…  

 

 Transitorios 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


